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CONVENIO PARA EL SERVICIO DE TRANSMISION DE ENERGIA ELECTRICA PARA FUENTE DE ENERGIA QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN LO SUCESIVO EL SUMINISTRADOR 

REPRESENTADA POR ___________________________ EN SU CARACTER DE _________________________, Y POR 

LA OTRA ___________________________, EN LO SUCESIVO EL PERMISIONARIO, REPRESENTADA POR 

______________________________ EN SU CARACTER DE _________________________, DE ACUERDO CON LAS 

SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. Declara el Suministrador que: 

a) Su representante el Sr. _______________ cuenta con todas las facultades necesarias para 

comparecer a la celebración del presente Convenio, según consta en la escritura pública 

No._______ de fecha ___________, pasada ante la fe del Sr. Lic. ____________________, 

Notario Público No._____ de la Ciudad de _____________, inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de _____________, bajo el ______________. 

b) El Permisionario, para transportar energía eléctrica de su propiedad desde el sitio donde se 

ubica su Fuente de Energía hasta donde se localizan sus Centros de Consumo, le ha 

solicitado el Servicio de Transmisión. 

c) De acuerdo con lo que establecen los artículos 154 y 155 del Reglamento, está en posibilidad 

de prestar el Servicio de Transmisión que solicita el Permisionario. 

d) Realizó los estudios de factibilidad correspondientes a dicha solicitud, y considera que el servicio 

solicitado es viable, siempre y cuando el Permisionario cumpla con lo establecido en el 

Contrato y en este Convenio. 

II.  Declara el Permisionario que: 

a) Su representante el Sr. _______________ cuenta con todas las facultades necesarias para 

comparecer a la celebración del presente Convenio, según consta en la escritura pública 

No._______ de fecha ___________, pasada ante la fe del Sr. Lic. ____________________, 

Notario Público No._____ de la Ciudad de _____________, inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de _____________, bajo el ______________. 

b) Para transportar energía eléctrica de su propiedad desde el sitio donde se ubica su Fuente de 

Energía hasta donde se localizan sus Centros de Consumo, ha solicitado al Suministrador el 

Servicio de Transmisión para uso exclusivo de la energía en beneficio de él (y de sus 

copropietarios, establecimientos asociados o Socios, según sea el caso, que están incluidos en 

el Permiso y que requieren recibir la Energía Entregada en uno o más Puntos de Carga, cuyos 

nombres se señalan en la lista que se integra en la Cláusula Primera de este Convenio) . 

III. Declaran las Partes que: 

a) Con fecha ________________ , celebraron un contrato de interconexión para Fuente de 

Energía (el Contrato), con el objeto de realizar y mantener la interconexión de la Fuente de 

Energía y los Centros de Consumo del Permisionario, con el Sistema. 

b) Las declaraciones hechas por las Partes en el Contrato, son válidas para efectos de este 

Convenio y se tienen por reproducidas en éste. 

c) Las Cláusulas otorgadas en el Contrato serán aplicables, en lo conducente, al presente 

Convenio. 

Expuesto lo anterior, las Partes otorgan las subsecuentes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Objeto del Convenio. Establecer las bases, procedimientos, términos y condiciones para que 

el Suministrador proporcione al Permisionario el Servicio de Transmisión, para transportar la energía 

eléctrica de éste, que le entregue el Permisionario en el Punto de Interconexión, hasta el (los) Punto(s) de 

Carga con los siguientes límites de transmisión asociados a cada Punto de Carga en particular: 



     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de abril de 2010 

Punto de Carga Capacidad Convenida de Porteo (kW) 

  

  

  

  

Suma  

 

El Permisionario se obliga a pagar al Suministrador, como contraprestación económica por el Servicio 

de Transmisión de energía eléctrica, la cantidad que resulte de aplicar lo establecido en la Cláusula Sexta de 

este Convenio. 

Las declaraciones y cláusulas contenidas en el Contrato al que se alude en la declaración III a) serán 

aplicables, en lo conducente, al presente Convenio. 

SEGUNDA. Vigencia del Convenio. El presente Convenio surtirá sus efectos al firmarse por ambas 

Partes y terminará a los_____ años contados a partir de la Fecha de Operación Normal. 

Podrá prorrogarse la vigencia del Convenio, siempre y cuando el acuerdo entre las Partes se formalice 

por escrito, al menos con una anticipación de ____ meses a la fecha de terminación del mismo. 

TERCERA. Inicio del Servicio de Transmisión. La prestación del Servicio de Transmisión a cargo del 

Suministrador y la obligación del Permisionario para cubrir las contraprestaciones económicas 

correspondientes, se iniciarán a partir de la Fecha de Operación Normal. 

CUARTA. Terminación anticipada y rescisión. Este Convenio podrá darse por terminado en forma 

anticipada por las mismas causas mencionadas en la Cláusula Cuarta del Contrato, así como por la 

terminación del Contrato por cualquier causa. 

Cualquiera de las Partes podrá exigir la rescisión del presente Convenio por el incumplimiento reiterado 

de la otra Parte, respecto de las obligaciones sustantivas que se estipulan en el mismo. 

QUINTA. Controversias. Aquellas controversias que se presenten con motivo de este Convenio, se 

sujetarán a lo establecido en la Cláusula Vigésima Tercera del Contrato. 

SEXTA. Pagos. El pago total mensual, en Pesos, por el Servicio de Transmisión que hará el 

Permisionario al Suministrador se calculará, conforme a lo establecido en la Metodología de Transmisión. 

SEPTIMA. Modificaciones a las características del Punto de Interconexión y/o Puntos de Carga. Si 

posteriormente a la firma de este Convenio y con el consentimiento por escrito del Suministrador, el 

Permisionario efectúa cambios en las características del Punto de Interconexión, que modifiquen el cargo 

por el Servicio de Transmisión, el Suministrador deberá calcular nuevamente dicho cargo 

Este Convenio se firma en ____ ejemplares en la Ciudad de __________, el ___ de __________ de 

20__. 

 

   

EL SUMINISTRADOR 

 

 EL PERMISIONARIO 

Las firmas y antefirmas que anteceden corresponden al convenio normativo para el Servicio de 

Transmisión de energía eléctrica celebrado entre el Suministrador y _____________________., el 

______de ___________________de 20__. 

Luis Alonso Marcos González De Alba, Secretario Ejecutivo de la Comisión Reguladora de Energía, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía 

certifico: Que el presente documento, que consta de treinta y ocho fojas útiles, es copia fiel de su original que 

obra en los archivos de esta Secretaría Ejecutiva, como Resolución Núm. RES/067/2010 y sus anexos del 18 

de marzo de 2010. 

La presente certificación se expide en México, Distrito Federal, a veintinueve de marzo de dos mil diez.- 

Conste.- Rúbrica. 


